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  La situación en Abyei 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. Este informe se presenta en virtud de lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 

2660 (2022) del Consejo de Seguridad, en el que el Consejo solicitó que se le 

informara de los progresos realizados en el cumplimiento del mandato de la Fuerza 

Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA). Abarca el 

período transcurrido desde que se publicó el informe anterior (S/2022/760), a saber, 

del 4 de octubre de 2022 al 18 de abril de 2023. El informe proporciona información 

actualizada, entre otras cosas, con respecto a los acontecimientos relacionados con 

los ámbitos de la política, la seguridad y el estado de derecho, las posibles 

repercusiones del estallido de enfrentamientos registrado en el Sudán, y la transición 

de la UNISFA a una fuerza multinacional de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz. 

 

 

 II. Abyei 
 

 

  Acontecimientos políticos 
 

2. El período sobre el que se informa se caracterizó por los contactos de alto nivel 

entre el Sudán y Sudán del Sur destinados a mejorar la cooperación en lo que respecta 

a Abyei y a las cuestiones fronterizas y a allanar el camino para las deliberaciones sobre 

su estatuto definitivo. Si bien las relaciones entre las partes siguen siendo buenas y sus 

contactos han generado un impulso positivo para las deliberaciones relacionadas con 

las cuestiones relativas a Abyei, sigue siendo difícil lograr avances tangibles sobre el 

terreno, y el Comité Conjunto de Supervisión de Abyei no volvió a reunirse durante el 

período que abarca el informe. El 24 de octubre de 2022, los presidentes de los comités 

nacionales creados por Sudán del Sur y por el Sudán —Tut Gatluak Manime, Asesor 

Presidencial para Asuntos de Seguridad Nacional de Sudán del Sur, y Mohammed 

Hamdan Dagalo, Vicepresidente del Consejo Soberano del Sudán y Jefe de las 

Fuerzas de Apoyo Rápido— se reunieron en Jartum para deliberar acerca del estatuto 

definitivo de Abyei, conversaciones que concluyeron en un acuerdo para mejorar la 

cooperación y abordar las cuestiones pendientes. Las partes resolvieron agilizar 

conjuntamente la prestación de servicios a las comunidades de Abyei y reactiv ar los 

mecanismos conjuntos destinados a prestar asistencia humanitaria y a crear un clima 

propicio para la paz en la zona. También examinaron la cuestión del pago de las sumas 

adeudadas por el Sudán a Sudán del Sur en lo que respecta a los ingresos generados 

https://undocs.org/es/S/RES/2660(2022)
https://undocs.org/es/S/2022/760
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por los yacimientos petrolíferos de Abyei. Si bien las repercusiones del estallido de 

violencia que se produjo en el Sudán el 15 de abril de 2023 aún no están claras, es 

muy probable que la consecución de nuevos avances hacia el diálogo sobre Abyei se 

vea demorada. 

3. El 12 de enero de 2023, durante una reunión bilateral celebrada en Yuba, el 

Presidente de Sudán del Sur y el Presidente del Consejo Soberano del Sudán y 

Comandante de las Fuerzas Armadas Sudanesas examinaron la situación en Abyei y 

algunas medidas que se podrían adoptar para mejorar la cooperación fronteriza, entre 

ellas la formación de una fuerza de seguridad conjunta a lo largo de la frontera entre 

ambos países. También pidieron que se volvieran a reunir los mecanismos existentes 

relacionados con Abyei. 

4. El 18 de enero, los representantes de la UNISFA y del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras asistieron en Yuba a una reunión del 

Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto, en la que las partes reiteraron su 

acuerdo en favor de que el Comité Conjunto de Supervisión de Abyei reanudara sus 

reuniones periódicas. Asimismo, volvieron a remitir a la consideración de sus 

respectivas presidencias ciertos asuntos, como la protección del petróleo de Diffra y 

la puesta en servicio de la pista de aterrizaje de Athony.  

5. Tras meses de crecientes tensiones entre las comunidades ngok dinka y twic 

dinka en la parte meridional de la zona de Abyei y la parte septentrional del estado de 

Warrap (Sudán del Sur), el 9 de enero el Presidente de Sudán del Sur promulgó un 

decreto por el que se destituyó al Administrador Principal nombrado por Yuba, Koul 

Diem Koul, y se lo sustituyó por Chol Deng Alak, quien había ejercido ese cargo entre 

2015 y 2017. Antes de la promulgación de ese decreto, el 6 de octubre de 2022 un 

comité ad hoc del Consejo de Estados transicional de Sudán del Sur había visitado 

Abyei. El comité, encargado de analizar las causas de la tensión entre las comunidades 

ngok dinka y twic dinka, se reunió con la UNISFA, la administración local nombrada 

por Yuba y otros interlocutores clave. Como parte de los esfuerzos destinados a 

reducir las tensiones, la misión también acogió la visi ta del Arzobispo de Yei, Elias 

Taban Parangi, que tuvo lugar del 15 al 17 de noviembre. 

6. Como las tensiones entre los ngok dinkas y los twic dinkas continuaban, el 20 

de marzo el Presidente de Sudán del Sur convocó a los gobernadores de los estados 

de Warrap y Lagos, al Administrador Principal de Abyei nombrado por Yuba y a los 

dirigentes tradicionales de las comunidades ngok dinka y twic dinka para examinar 

sus controversias. Estos últimos se comprometieron a poner fin a las hostilidades y 

acordaron el despliegue de fuerzas de seguridad en las zonas en disputa con el fin de 

crear una zona de amortiguación.  

7. El Comité de alto nivel del Sudán y Sudán del Sur sobre Abyei, presidido por el 

Vicepresidente del Consejo Soberano del Sudán y Jefe de las Fuerzas de Apoyo 

Rápido y el Asesor Presidencial para Asuntos de Seguridad Nacional de Sudán del 

Sur, se reunió en Jartum los días 9 y 10 de abril, con la presencia de la Enviada 

Especial del Secretario General para el Cuerno de África, la UNISFA, la Unión 

Africana y la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD), para celebrar 

una segunda ronda de conversaciones destinada a examinar la situación general en 

Abyei e impulsar las conversaciones sobre el estatuto definitivo de Abyei. La UNISFA 

efectuó una presentación acerca de la situación de la seguridad en Abyei. Las partes 

reiteraron su compromiso con una colaboración constructiva y acordaron que la 

cuestión del estatuto definitivo de Abyei se examinaría en las rondas de 

conversaciones venideras. 
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  Dinámica del conflicto y situación de la seguridad 
 

8. La situación de la seguridad en la zona de Abyei siguió siendo tensa, y se 

registraron en forma esporádica asesinatos, tiroteos, actos de violencia sexual y de 

género, secuestros y casos de abigeato. Además, durante ese período, y en violación 

del Acuerdo de 2011 entre el Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento de 

Liberación del Pueblo del Sudán sobre las Disposiciones Transitorias para la 

Administración y la Seguridad de la Zona de Abyei, las Fuerzas de Defensa del Pueblo 

de Sudán del Sur y la Policía Nacional de Sudán del Sur se posicionaron en la parte 

meridional de Abyei, y la Policía Nacional del Sudán hizo lo mismo en la parte 

septentrional de Abyei. La policía de Diffra Oil mantuvo una presencia en las 

instalaciones de Diffra Oil. Además, la presencia de elementos armados de dentro y 

fuera de la zona de Abyei, al igual que los enfrentamientos esporádicos entre las 

comunidades ngok dinka y twic dinka y algunos casos de violencia entre miseriyas y 

ngok dinkas, continuaron generando inseguridad en Abyei.  

9. En total, de los 51 incidentes relacionados con armas que fueron denunciados 

durante el período que abarca el informe, 37 fueron ataques directos contra civiles, 

que, según se ha informado, dejaron 39 personas muertas y 39 heridas. Esos 

incidentes incluyeron seis ataques de grupos armados contra otros grupos armados, 

dos casos en que grupos armados efectuaron disparos, ocho incidentes en que 

individuos efectuaron disparos y siete secuestros. El período también fue testigo de 

la proliferación de armas, especialmente en el sur de Abyei, donde se formó un grupo 

local de jóvenes, conocido como Tit Baai, como fuerza de defensa tras la aparición 

de enfrentamientos entre las comunidades ngok dinka y twic dinka a principios de 

2022. La misión registró 16 casos de posesión ilegal de armas de fuego y municiones, 

y la Fuerza confiscó aproximadamente 70 armas y 9.301 municiones, que fueron 

destruidas por el Servicio de Actividades relativas a las Minas. En ese contexto, 

aproximadamente 5 ngok dinkas, 19 nuers y 12 miseriyas fueron detenidos y 

entregados a las autoridades pertinentes.  

10. El principal obstáculo en lo que respecta a la protección de la población civil 

estuvo relacionado con los enfrentamientos entre las comunidades ngok dinka y twic 

dinka, en su mayoría del estado de Warrap (Sudán del Sur), que comenzaron en 

febrero de 2022 por una controversia sobre tierras. El 4 de abril de 2022 ambas 

comunidades firmaron un acuerdo de cese de hostilidades, pero dicho acuerdo ha sido 

violado. El 10 de octubre, miembros armados de la comunidad twic dinka atacaron el 

mercado de Aneet en la zona de Agok (sector sur). Si bien jóvenes armados de la 

comunidad ngok dinka, presuntamente integrantes de Tit Baai, intentaron repeler el 

ataque, los atacantes tomaron el mercado de Aneet, Joljuk y la pista de aterrizaje de 

Agok. Doce ngok dinkas resultaron heridos y aproximadamente 45 desplazados 

internos fueron reubicados en la base de operaciones de Agok para que contaran con 

refugio y protección. Los efectivos de la UNISFA no pudieron responder 

inmediatamente al ataque debido a que las carreteras estaban intransitables como 

consecuencia de las graves inundaciones. El 2 de enero, un grupo armado integrado 

por 300 personas, al parecer twic dinkas y nuers, atacó Rumamier (sector sur). 

Aunque se envió inmediatamente a un equipo de la fuerza de reacción rápida de la 

UNISFA, unos 13 ngok dinkas murieron y 5 resultaron heridos, en tanto que 37 

viviendas fueron incendiadas y 500 civiles resultaron desplazados. El 23 de febrero, 

dos personas, al parecer twic dinkas, atacaron a ocho ngok dinkas en Bony (sector 

sur) y mataron a dos de ellos. El 25 de febrero, en la carretera que lleva a Rumamier, 

desconocidos armados atacaron a cinco ngok dinkas y mataron a dos de ellos.  

11. El 16 de octubre, aproximadamente 500 miembros del personal contratado de 

las Naciones Unidas pertenecientes a la comunidad ngok dinka protestaron en el 

cuartel general de la UNISFA, exigiendo la expulsión del personal contratado twic 
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dinka. Otro grupo de ngok dinkas se congregó ante la puerta principal, impidiendo 

temporalmente la libertad de circulación de la misión. El 23 de octubre, unos 300 

miembros del personal contratado pertenecientes a la comunidad ngok dinka 

protestaron nuevamente en el cuartel general de la UNISFA, amenazando a unos 15 

miembros del personal contratado pertenecientes a la comunidad twic dinka que se 

encontraban allí. Otros 200 ngok dinkas bloquearon la entrada principal. Alrededor 

de 100 manifestantes permanecieron en el campamento durante toda la noche. 

Durante ese período, la Fuerza proporcionó seguridad física al personal contratado 

twic dinka, y se incrementó la seguridad del campamento mediante el despliegue de 

fuerzas de reacción rápida con el objetivo de proteger las instalaciones esenciales.  

12. Los conflictos entre las comunidades miseriya y ngok dinka disminuyeron 

durante el período que abarca el informe. Sin embargo, las tensiones entre las dos 

comunidades aumentaron tras el secuestro de dos comerciantes miseriyas, que tuvo 

lugar el 31 de diciembre en los alrededores de la ciudad de Abyei. Sus cuerpos 

mutilados fueron recuperados el 6 de enero por la UNISFA y el comité de protección 

comunitaria, y los líderes miseriyas culparon a los ngok dinkas y exigieron que la 

UNISFA llevara a los autores del crimen ante la justicia. La misión notificó 

formalmente a las partes la muerte de los comerciantes y durante la  reunión de enero 

del Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto sugirió que se creara un equipo 

conjunto de investigación. 

13. Los casos de abigeato también disminuyeron durante el período que abarca el 

informe. Sin embargo, y en gran parte como consecuencia del aumento de las 

tensiones entre los ngok dinkas y los twic dinkas, el número de viviendas civiles 

destruidas aumentó a más del doble, 340, lo que provocó un aumento de los 

desplazamientos internos en el sector sur.  

14. En dos incidentes relacionados que tuvieron lugar el 25 de noviembre, tres 

miembros del personal de las Naciones Unidas contratado localmente fueron víctimas 

del robo de un vehículo y dos oficiales de Estado Mayor de la UNISFA fueron 

acosadas por una docena de personas jóvenes armadas con cuchillos en las 

inmediaciones del cuartel general de la UNISFA. En ambos incidentes, el personal 

resultó ileso. Por otra parte, el 2 de enero dos trabajadores humanitarios murieron en 

Rumamier (sector sur) durante un intercambio de disparos entre las comunidades 

ngok dinka y twic dinka.  

15. A mediados de octubre, se informó a la UNISFA de que las Fuerzas de Defensa 

del Pueblo de Sudán del Sur, con el acuerdo de sus homólogos sudaneses, utilizarían 

temporalmente la pista de aterrizaje de Agok para la rotación de los contingentes de 

los cuarteles de Rumkor y Majak-Kol, situados al sur de la zona de Abyei. Agentes 

de la Policía Nacional de Sudán del Sur también se establecieron en Agok, dentro de 

la zona de Abyei. Los días 1 y 2 de marzo, efectivos de las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur se desplegaron cerca de un puesto de atención médica 

atendido por personal de una organización no gubernamental (ONG) internacional en 

la zona del cruce de Athony. El 13 de marzo, un jefe de policía sursudanés impidió 

que una patrulla nocturna de la UNISFA se desplazara más allá de la zona de Agok.  

16. El 19 de marzo, el Jefe de Misión interino y Comandante de la Fuerza de la 

UNISFA se reunió en Agok con el Jefe Adjunto de las fuerzas sursudanesas con base 

en el lugar, que, según este último, estaban compuestas por aproximadamente 300 

efectivos militares, 100 agentes de inteligencia y 100 agentes de policía. La UNISFA 

informó al Jefe Adjunto de que las fuerzas sursudanesas se encontraban en Agok en 

violación de acuerdos anteriores y permanentes, y añadió que debían desalojar los 

edificios administrativos y las escuelas que estaban ocupando. Las notas verbales 

sobre el asunto fueron compartidas con el Gobierno de Sudán del Sur.  



 
S/2023/305 

 

23-07786 5/20 

 

17. El 18 de noviembre, la UNISFA observó la presencia de aproximadamente 50 

efectivos de la Policía Nacional del Sudán en Farouk, en la parte septentrional de 

Abyei, y solicitó en una nota verbal que el Gobierno del Sudán los retirara de la zona 

de Abyei. Por otra parte, el 26 de diciembre dos oficiales de la Fuerza Aérea Sudanesa 

encabezaron una patrulla que ingresó a la parte septentrional de Abyei para sofocar 

una protesta en la refinería de Diffra Oil. La UNISFA envió notas verbales sobre el 

asunto al Gobierno del Sudán en noviembre y diciembre.  

18. Para hacer frente a las amenazas inminentes, la UNISFA adoptó medidas 

preventivas de despliegue físico basadas en los datos recibidos de su sistema de alerta 

temprana, que recibía información sobre casos de abigeato, violencia 

intercomunitaria y violencia doméstica, entre otras cuestiones. Durante el período que 

abarca el informe, se llevaron a cabo en la zona de Abyei aproximadamente 10.871 

patrullas terrestres y 13 patrullas aéreas en cumplimiento del mandato de la UNISFA 

en lo que respecta a la protección de los civiles.  

 

  Reconfiguración de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas 

para Abyei 
 

19. La reconfiguración de la UNISFA, de una Fuerza integrada por efectivos 

proporcionados en su mayor parte por un único país que aporta contingentes a una 

Fuerza multinacional integrada por efectivos procedentes de ocho países que aportan 

contingentes, está a punto de completarse. Los contingentes de Bangladesh, China, 

Ghana, la India, Nepal, Nigeria, el Pakistán y Viet Nam se han desplegado en su 

totalidad. Las unidades de Bangladesh, Nepal, el Pakistán y Viet Nam se desplegaron 

con un 100 % de equipo de propiedad de los contingentes, en tanto que el contingente 

de la India se desplegó con un 30,5 % de equipo de propiedad del contingente, el 

batallón de Ghana se desplegó con un 56 % y el personal del hospital de nivel II 

superior de Ghana se desplegó con un 65 %. Debido a las exigencias operacionales 

que existen en la zona de la misión, los efectivos nigerianos se desplegaron sin su 

equipo de propiedad del contingente, y la misión está apoyando temporalmente a la 

unidad con equipo de propiedad de las Naciones Unidas. Si bien se habían hecho 

arreglos a efectos de que todos los contingentes estuvieran plenamente desplegados a 

finales de mayo de 2023, se prevé que el estallido de violencia registrado en el Sudán 

en abril habrá de causar demoras en el despliegue de los equipos de propiedad de los 

contingentes y una escasez de suministros esenciales y habrá de afectar el calendario 

de rotación de efectivos. 

20. Durante el período que abarca el informe se desplegó en la UNISFA una sección 

exclusivamente femenina integrada por 27 mujeres, que representan el 4,73 % del 

batallón de la India. Al 30 de marzo, las mujeres constituían el 6,85 % de los efectivos 

de los contingentes y el 23 % de los oficiales de Estado Mayor y observadores 

militares. 

 

  Violaciones de la libertad de circulación 
 

21. Durante el período que abarca el informe se registraron cuatro violaciones de la 

libertad de circulación. En particular, miembros locales del comité conjunto 

comunitario de paz pertenecientes a la comunidad miseriya restringieron la 

circulación de convoyes de vehículos contratados por la UNISFA en puestos de 

control ilegales establecidos a lo largo de la ruta principal de abastecimiento del 

mercado de Amiet y exigieron pagos para permitir el paso. Los días 25 y 26 de enero, 

en el mercado de Amiet, hombres miseriyas bloquearon el paso de personal nacional 

de la UNISFA perteneciente a la comunidad ngok dinka y le impidieron viajar hacia 

el norte. El 1 de febrero, la UNISFA presentó una nota verbal al Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Sudán en la que solicitó que se pusiera fin a esas 
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actividades. Entre el 24 y el 26 de febrero, en el mercado de Amiet, miembros del 

comité conjunto comunitario de paz pertenecientes a la comunidad miseriya 

impidieron el paso de dos camiones de cemento contratados por la UNISFA. El 

cemento estaba destinado al Proyecto de Sustitución del Campamento de Dokura de 

la UNISFA, pero los miembros del comité alegaron que estaba destinado a construir 

proyectos en apoyo de los ngok dinkas. La UNISFA y los países que aportan 

contingentes se comunicaron con la administración local de Diffra nombrada por 

Jartum y con las autoridades sudanesas con el fin de lograr el rápido levantamiento 

del bloqueo. 

 

  Diálogo entre comunidades 
 

22. La UNISFA continuó sus contactos con las autoridades locales pertenecientes a 

las comunidades miseriya y ngok dinka, los dirigentes tradicionales, la sociedad civil, 

las personas jóvenes, las mujeres y otras partes interesadas clave con el fin de 

promover el diálogo intercomunitario, en particular de cara al período de 

trashumancia. El 16 de noviembre la UNISFA organizó una actividad de cohesión 

social en el mercado de Amiet para examinar cuestiones de seguridad antes del 

período de trashumancia. Una hora antes de que comenzara la actividad, la UNISFA 

fue informada de que los representantes de los ngok dinkas, a petición del 

Administrador Principal nombrado por Yuba, no asistirían. A pesar de ello, 37 

miembros de la comunidad miseriya, entre los que se contaban representantes del 

comité de protección comunitaria miseriya, del comité conjunto de protección, del 

comité conjunto comunitario de paz y del tribunal tradicional, así como mujeres y 

personas jóvenes, participaron en la actividad y abogaron en favor de  la reanudación 

del diálogo. 

23. A principios de 2023, la UNISFA continuó dialogando con las principales partes 

interesadas, tanto en las capitales como a nivel local, con miras a la convocación de 

la conferencia estacional de paz, que se celebró en Todach (zona de Abyei) del 20 al 

23 de marzo. Facilitada por la UNISFA, la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura, la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) y Concordis International, la conferencia reunió a las comunidades ngok dinka 

y miseriya y dio como resultado la firma de un acuerdo que incluyó entre otros 

aspectos la cesación de las hostilidades, la libertad de circulación, la necesidad de 

reactivar el comité conjunto comunitario de paz y la continuación del diálogo de paz. 

Tras la conferencia, la UNISFA se aseguró de que el acuerdo tuviese una amplia 

difusión y de que se lo explicase a nivel de las bases en toda la zona de Abyei. A pesar 

de ello, desde que finalizó la conferencia se han registrado cinco inciden tes de 

abigeato, que en su mayoría fueron presuntamente cometidos por nuers. Cabe destacar 

que el 27 de marzo, en la zona de Shegeg (sector sur), tres pastores miseriyas fueron 

asesinados y su ganado fue robado, presuntamente por nuers. Asimismo, el 6 de abril 

alrededor de 10 nuers atacaron a pastores miseriyas al noroeste de Noong (sector 

centro). A pesar de la rápida intervención de la UNISFA, dos miseriyas murieron en 

el ataque, y también tres nuers. Inmediatamente después de los hechos, la UNISFA se 

puso en contacto con dirigentes de ambas comunidades para reducir las tensiones.  

24. La UNISFA continuó coordinando con la Misión de las Naciones Unidas en 

Sudán del Sur para contribuir a los esfuerzos encabezados por el Gobierno de Sudán 

del Sur en apoyo del acercamiento entre las comunidades ngok dinka y twic dinka. 

Entre el 15 de octubre de 2022 y el 15 de marzo de 2023 se celebraron cuatro 

reuniones de coordinación en las que participaron autoridades sursudanesas, la 

Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur, la UNISFA, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y representantes de la OIM y en las que 

se examinaron formas de reducir las tensiones entre las dos comunidades. El 15 de 

noviembre, la UNISFA facilitó la visita del Arzobispo Elias Taban Parangi, que duró 
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dos días y condujo a una reducción temporal de la violencia. Además, los días 18 y 

19 de marzo la UNISFA facilitó el transporte a Kwajok (estado de Warrap) de los jefes 

ngok dinkas, encabezados por el Jefe Supremo, Bulabek Deng Kuol, y del 

Administrador Principal nombrado por Yuba, Chol Deng Alak, para que, bajo los 

auspicios del Presidente de Sudán del Sur, mantuvieran conversaciones con el 

Gobernador del estado de Warrap y con sus homólogos twic dinkas acerca de las 

tensiones intercomunitarias. Del 28 al 31 de octubre, se celebró en Wau (Sudán del 

Sur) un diálogo intercomunitario entre miembros de las comunidades del condado de  

Twic y de Abyei, que fue dirigido por la sociedad civil y facilitado por la OIM y contó 

con el apoyo de la UNISFA, la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y 

Concordis International. El evento concluyó con un compromiso en favor de la 

cesación de las hostilidades y la continuación de las conversaciones, que fue emitido 

bajo la forma de un comunicado conjunto. Por último, la UNISFA prestó apoyo para 

que unos 46 representantes ngok-dinkas, entre ellos el Administrador Principal 

nombrado por Yuba, entablaran conversaciones en Wau con sus homólogos twic 

dinkas del 3 al 6 de abril. Si bien esa reunión concluyó sin que se firmara un acuerdo, 

los representantes de ambas comunidades acordaron en principio ciertas cuestiones, 

entre ellas una cesación de las hostilidades.  

25. El 4 de enero, inmediatamente después del ataque que tuvo lugar el 2 de enero 

en Rumamier, la UNISFA facilitó la visita de los nueve jefes tradicionales ngok dinkas 

al lugar para que brindaran apoyo a las personas afectadas por el ataque e infundieran 

confianza entre los miembros de la comunidad. El 31 de enero, el Jefe de Misión 

interino y Comandante de la Fuerza también visitó Rumamier, y se restableció una 

base temporal de operaciones en la zona. Los 182 desplazados internos que se habían 

trasladado de Rumamier a la ciudad de Abyei ya han regresado.  

 

  Estado de derecho 
 

26. No se lograron avances en pro del establecimiento del Cuerpo de Policía de 

Abyei por parte de Sudán del Sur y el Sudán. La policía de las Naciones Unidas 

continuó colaborando con los dirigentes tradicionales, las autoridades locales, las  

personas jóvenes y las mujeres con el fin de fomentar su participación en los asuntos 

relacionados con el estado de derecho y apoyar las capacidades de los comités de 

protección comunitaria y del comité conjunto de protección mediante la coubicación, 

la mentoría y la formación. En cuanto a la formación, alrededor de 403 hombres y 

162 mujeres miembros de los comités de protección comunitaria o del comité 

conjunto de protección recibieron formación policial básica y se les proporcionaron 

linternas portátiles recargables, chubasqueros, chalecos reflectantes, camisetas, 

gorras y material de oficina. 

27. La policía de las Naciones Unidas renovó el centro de detención del comité 

conjunto de protección situado en el mercado de Amiet y efectuó 384 visitas a los tres 

centros de detención. Además, construyó un nuevo puesto del comité de protección 

comunitaria en el mercado de Nynkwach (sector centro). Asimismo, elaboró un perfil 

y verificó los antecedentes del personal designado por los dirigentes tradicionales 

para que asumieran funciones en 53 puestos de comités de protección comunitaria 

(1.223 efectivos, entre ellos 181 mujeres) y 1 puesto del comité conjunto de 

protección (52 efectivos, entre ellos 4 mujeres), en estrecha colaboración con los 

dirigentes tradicionales y la administración local.  Si bien el número de comités de 

protección comunitaria y su solidez están aumentando, el coordinador de los comités 

de protección comunitaria de la comunidad ngok dinka fue reubicado fuera de la zona 

de Abyei en respuesta a la presión ejercida por el grupo armado juvenil Tit Baai. 

28. La policía de las Naciones Unidas llevó a cabo 3.027 actividades relacionadas 

con el orden público, que se centraron específicamente en la prevención y reducción 
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del delito y en la seguridad vial. Como parte de esas actividades, se llevaron a cabo 

315 campañas de sensibilización sobre la rendición de cuentas en casos de violencia 

sexual y de género y sobre la protección de los derechos de las mujeres, las niñas y 

los niños. Además, se efectuaron campañas dirigidas a 277 estudiantes, 127 de ellos 

niñas, con el fin de prevenir el maltrato infantil, incluidos el matrimonio infantil y la 

mutilación genital femenina. 

29. La policía de las Naciones Unidas realizó 1.179 patrullas comunitarias 

interactivas con el fin de movilizar a la población para que participara en la 

prevención del delito. Los comités de protección comunitaria de los sectores centro y 

sur registraron entre el 13 de octubre y el 31 de marzo 616 delitos generales, lo que 

constituyó una disminución de 400 casos respecto del período anterior, que se debió 

en parte a esas iniciativas en favor de la prevención del delito. Asimismo, la policía 

de las Naciones Unidas realizó 930 patrullas, 284 patrullas independientes de 

observación de la seguridad y 4 patrullas de reconocimiento aéreo junto con 

observadores militares y observadores nacionales.  

30. Del 28 de noviembre al 8 de marzo, la policía de las Naciones Unidas contó con 

la presencia de un experto en centros penitenciarios procedente del Servicio 

Permanente sobre Justicia e Instituciones Penitenciarias, quien colaboró en la 

elaboración de documentos de orientación y en la capacitación de los miembros de 

los comités de protección comunitaria que desempeñaban funciones relacionadas con 

la detención de personas. Además, del 9 de diciembre al 9 de marzo se desplegó en la 

misión a un experto en capacidad permanente de policía con el fin de apoyar las 

gestiones de la misión en lo que respecta al desarrollo de las capacidades de los 

comités de protección comunitaria y el comité conjunto de protección. 

31. Con el fin de reforzar su presencia en el norte de Abyei, la policía de las 

Naciones Unidas desplegó en la base de operaciones de Goli a dos agentes de policía 

no pertenecientes a una unidad constituida.  

 

  Situación de los derechos humanos 
 

32. La situación de los derechos humanos se sigue caracterizando por la falta de 

rendición de cuentas con respecto a delitos e incidentes relacionados con los derechos 

humanos, en particular en lo que respecta a los casos de violencia sexual y de géne ro. 

Durante el período que abarca el informe, los expertos en centros penitenciarios de la 

UNISFA continuaron vigilando los centros de detención para detectar posibles 

violaciones de los derechos humanos, incluida la aplicación de condenas 

desproporcionadamente largas por delitos menores. De las 638 personas detenidas, el 

41 % fueron encarceladas por delitos menores. Además, en octubre se determinó que 

había alrededor de 38 niños abandonados, entre ellos 11 niñas, que corrían el riesgo 

de entrar en conflicto con la ley. Por otra parte, durante el período que abarca el 

informe la misión aprehendió en la zona de Abyei a tres menores varones que estaban 

en posesión de armas. La UNISFA continuó sensibilizando a sus interlocutores con 

respecto al hecho de que el reclutamiento o la utilización de menores para propagar 

la violencia constituía una violación del derecho internacional.  

33. La misión siguió proporcionando a las comunidades locales el apoyo y la 

formación necesarios para la creación de capacidad en materia de derechos humanos, 

para lo que se centró principalmente en la violencia sexual y de género e incluyó 

campañas de sensibilización sobre los derechos de las mujeres, los niños y las niñas, 

cursos de formación para la sociedad civil y apoyo a un mecanismo de remisión ante 

el cual las personas sobrevivientes pueden denunciar, en persona o por vía telefónica, 

casos de violencia de género a través de una oficina sobre la violencia de género que 

funciona durante las 24 horas y es atendida por 4 mujeres que forman parte de los 

comités de protección comunitaria. El 10 de diciembre, en el marco de los 16 días de 
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activismo contra la violencia por razón de género, la UNISFA colaboró con 

autoridades locales, dirigentes tradicionales y ONG locales y capacitó y sensibilizó a 

alrededor de 500 miembros de la comunidad en cuestiones de derechos humanos. Al 

mismo tiempo, se otorgaron premios a 23 defensores de los derechos humanos. La 

misión siguió manteniendo contactos con dirigentes tradicionales y miembros de la 

comunidad con respecto a la cuestión del matrimonio infantil.  

34. Con el fin de velar por la integración de los derechos humanos en todo el ámbito 

de la misión, se impartieron tres cursos de formación sobre derechos humanos y 

género a 66 miembros del personal de la misión, entre ellos 26 mujeres. Con el 

propósito de mejorar su capacidad de documentar violaciones y abusos de los 

derechos humanos, a finales de marzo la UNISFA acogió a un oficial de enlace que 

desempeñará algunas funciones de derechos humanos.  

 

  Situación humanitaria 
 

35. El espacio humanitario siguió siendo complejo habida cuenta de las 

consideraciones relacionadas con el conflicto y con el cambio climático. En enero de 

2023, había 5 miembros del sistema de las Naciones Unidas y 14 ONG que estaban 

prestando asistencia humanitaria a alrededor de 212.000 personas vulnerables en el 

territorio de Abyei. La ausencia de agentes humanitarios en el norte de Abyei, sumada 

a los problemas logísticos, la inseguridad y las susceptibilidades políticas, agravó el 

problema. La UNISFA colaboró con la OIM y con la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para facilitar la distribución 

de material de socorro, incluidos refugios y kits familiares, a 800 hogares de 

desplazados internos. 

36. Los episodios de violencia también afectaron a las operaciones humanitarias. 

En Abyei, seis organizaciones humanitarias se retiraron de Agok debido a la violencia 

en febrero de 2022, y los servicios respectivos en esa zona siguen interrumpidos. Dos 

trabajadores humanitarios murieron durante el ataque perpetrado en Rumamier el 2 

de enero de 2023. Numerosas viviendas y propiedades resultaron destruidas por 

incendios, lo que afectó a unas 978 personas. Además, en marzo había alrededor de 

30.000 desplazados internos, de los cuales unos 2.500 vivían en emplazamientos 

provisionales para desplazados internos en la ciudad de Abyei. La UNISFA continuó 

colaborando con las organizaciones humanitarias en la prestación de asistencia a las 

víctimas. 

37. Las inundaciones y las lluvias torrenciales afectaron a más de 92.000 personas 

en el sur y el centro de Abyei y a 18.000 en el norte de Abyei, y dificultaron 

gravemente la prestación de asistencia humanitaria. No obstante, la UNISFA facilitó 

el desplazamiento de personal humanitario y el transporte de carga humanitaria. Ent re 

octubre y diciembre de 2022, un brote epidémico mató a un gran número de reses. La 

UNISFA recogió e incineró más de 1.500 animales muertos en los alrededores de la 

ciudad de Abyei. La producción de alimentos siguió siendo insuficiente para cubrir 

las necesidades de la población de la zona, hasta el punto de que, según las 

proyecciones efectuadas sobre la base de la Clasificación Integrada de la Seguridad 

Alimentaria en Fases (CIF), la zona de Abyei se encontraría en la fase 4 a principios 

de 2023. 

38. El período que abarca el informe también fue testigo de una importante 

afluencia de refugiados. En octubre, 129 nacionales eritreos, algunos de los cuales 

habían tenido previamente la condición de refugiados en el Sudán o habían solicitado 

asilo en Sudán del Sur y habían sido acogidos temporalmente en el mercado de Amiet, 

intentaron utilizar Abyei como ruta de salida hacia Uganda y Kenya a través de Sudán 

del Sur. Con el apoyo del ACNUR, esas personas recibieron refugio y asistencia 

alimentaria de organizaciones humanitarias y se han reubicado por voluntad propia.  
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39. El acceso a los servicios básicos siguió viéndose afectado por el carácter 

limitado o inexistente de servicios gubernamentales en materia de salud pública, agua, 

saneamiento, higiene, educación y protección, así como asistencia técnica en materia 

de agricultura y ganadería. Por ejemplo, de los 36 establecimientos de salud situados 

en el sur y centro de Abyei, solo 16 están funcionando, y lo hacen con una capacidad 

limitada y recursos insuficientes. En el norte de Abyei, cinco establecimientos de 

salud no habían recibido suministros médicos desde 2017. En toda la zona de Abyei, 

la infraestructura escolar es pésima, el personal docente no cobra su salario y el 

material educativo es casi inexistente.  

40. La demanda de servicios básicos es notable en el norte de Abyei. La población 

carecía de acceso a servicios de atención primaria de la salud, con un déficit crítico 

en materia de medicamentos, personal de la salud capacitado y laboratorios y con un 

limitado sistema de derivación de pacientes. Las comunidades locales, los pastores y 

las personas desplazadas se enfrentaban a una grave escasez de agua, y casi todas las 

comunidades carecían de instalaciones sanitarias básicas. Por otra parte, la escasez de 

artículos no alimentarios y las malas condiciones habitacionales exponían a las 

familias a riesgos adicionales en materia de salud y protección.  

41. A pesar de los graves problemas, los agentes humanitarios procuraron reforzar 

la seguridad alimentaria, la nutrición, los sistemas de alerta temprana, la 

diversificación de los medios de subsistencia agropecuarios, los medios de 

subsistencia y el acceso a los mercados, la gestión de los recursos naturales y la lucha 

contra las enfermedades transfronterizas de los animales.  

 

  Las mujeres y la paz y la seguridad 
 

42. La misión siguió abogando en favor de la participación de las mujeres en los 

procesos de paz y seguridad de Abyei. Como resultado de esa labor, 87 mujeres fueron 

incorporadas a los comités de protección comunitaria recientemente establecidos en 

el norte de Abyei, y constituyen el 25 % del número total de miembros. De modo 

similar, en octubre nueve mujeres ngok dinkas participaron en la conferencia liderada 

por la sociedad civil que tuvo lugar en Wau (Sudán del Sur), en la que establecieron 

contactos con las mujeres twic dinkas que posteriormente abogaron en forma conjunta 

por la unidad y la paz y por la participación de las mujeres como agentes de paz. 

Cuatro mujeres de la comunidad ngok dinka y tres de la comunidad miser iya 

participaron en la conferencia celebrada en Todach en marzo, lo que representó el 

10 % del número total de personas que participaron en la conferencia. Las mujeres 

propusieron en nombre de las comunidades recomendaciones que fueron acogidas con 

agrado por los dirigentes tradicionales y dieron forma al acuerdo final que derivó del 

diálogo, del que también fueron signatarias mujeres dirigentes de ambas 

comunidades. 

43. La UNISFA revitalizó las reuniones consultivas sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad con la Asociación de Mujeres de Abyei, integrada por alrededor de 100 

mujeres que representan a los desplazados internos de las comunidades ngok dinka y 

nuer, las mujeres con discapacidad, las viudas, la oficina de atención a las víctimas 

de la violencia de género del comité de protección comunitaria de Abyei y los jueces 

tradicionales. La UNISFA también colaboró con 80 mujeres miseriyas en asuntos 

relacionados con la paz y la justicia. Las secciones conjuntas de relaciones con la 

población de la UNISFA llevaron a cabo actividades de implicación comunitaria, en 

particular con mujeres locales de aldeas vulnerables o afectadas por conflictos, con 

el fin de fortalecer la conciencia situacional y mejorar la alerta temprana vinculada a 

las intervenciones relacionadas con la protección de la población civil que respondan 

a cuestiones de género. 
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44. El 27 de noviembre, la UNISFA, encabezada por la Comisionada de Policía de 

la UNISFA, estableció en la zona de Amiet un comité femenino conjunto de paz 

integrado por 32 representantes de mujeres miseriyas, ngok dinkas y twic dinkas. El 

comité se reunió tres veces con el objetivo de prestar apoyo a mujeres y niños 

vulnerables de la zona de Amiet. Además, la UNISFA siguió prestando apoyo a seis 

coordinadoras encargadas de las cuestiones de género en el comité femenino conjunto 

de paz, que dirigen la oficina encargada de las cuestiones de género en Amiet con el 

fin de atender eficazmente las preocupaciones de las mujeres, las niñas y los niños.  

45. Durante el período que abarca el informe, se denunciaron ante las oficinas de 

atención a las víctimas de la violencia de género 11 casos de violencia sexual y de 

género, de los que fueron víctimas 7 mujeres y 4 niñas. Las denuncias incluyeron un 

caso de violación que dio como resultado la muerte de la víctima, dos casos de 

secuestro y violación de los que fueron víctimas dos niñas, seis casos de violencia 

doméstica que afectaron a seis mujeres y un caso de matrimonio forzado que 

involucró a una niña. 

46. La policía de las Naciones Unidas siguió brindando asesoramiento a los comités 

de protección comunitaria para que se ocuparan de casos de esa índole, lo que dio 

lugar a la detención de siete presuntos autores y a dos condenas. Además, la UNISFA, 

en colaboración con la Alianza Ecuménica Cristiana Africana, con distintos 

organismos, fondos y programas y con ONG internacionales, llevó a cabo 223 

campañas y brindó formación a 274 mujeres y 365 hombres en lo que respecta a 

cuestiones relacionadas con violaciones de los derechos humanos, incluida la 

violencia sexual y de género. Entre los efectos positivos de la formación cabe 

mencionar que en octubre los miembros de la comunidad de Todach nombraron a seis 

oficiales encargados de la cuestión de la violencia de género y que se registró un 

notable aumento del número de casos de violencia sexual y de género denunciados en 

comparación con el período anterior.  

47. En lo que respecta a la integración de la agenda de las mujeres y la paz y la 

seguridad, la UNISFA fortaleció la concienciación sobre la cuestión de las mujeres y 

la paz y la seguridad como elemento fundamental para la eficacia operacional de la 

misión y aprovechó las secciones mixtas de relaciones con la población para 

interactuar con las mujeres locales con el fin de responder a sus necesidades 

específicas en materia de protección y seguridad.  

 

  La juventud y la paz y la seguridad 
 

48. El 17 de octubre, la UNISFA facilitó un taller sobre el sistema de alerta temprana 

en el que participaron 16 jóvenes de zonas vulnerables de los sectores sur y centro. 

Como resultado de ese taller, la UNISFA recibió de la red de jóvenes más de cinco 

alertas tempranas, lo que contribuyó a la conciencia situacional de la misión. 

Asimismo, la UNISFA organizó dos seminarios de sensibilización para 35 graduados 

universitarios de la Unión de Jóvenes de Abyei con el fin de debatir las repercusiones 

de la información errónea y la desinformación en la situación de Abyei, en particular 

los peligros de la radicalización, y el papel fundamental que desempeñan las personas 

jóvenes como agentes de paz. La juventud también participó activamente en la 

conferencia estacional de paz celebrada en Todach en marzo. 

 

  Operaciones del Servicio de Actividades relativas a las Minas  
 

49. El Servicio de Actividades relativas a las Minas permaneció totalmente 

desplegado en la sede del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras en Kadugli y en las dos bases de operaciones activas del sector 2, lo que 

permitió la realización de 44 misiones de vigilancia sobre el terreno. El Servicio 

evaluó aproximadamente 408.573 m2 de terreno en la zona de Abyei y determinó que 
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la UNISFA, los agentes humanitarios y la población local los podían utilizar sin poner 

en riesgo su seguridad. Esa superficie incluía bases temporales de operaciones de la 

UNISFA y rutas de patrullaje establecidas para mejorar la movilidad de la Fuerza con 

arreglo al plan de despliegue para la estación seca. También incluía dos zonas, Koladit 

y Luki, situadas al noroeste de Noong (sector sur), de las que se sospechaba que 

podían estar contaminadas con minas terrestres. Como resultado de esas actividades 

se recuperaron 66 restos explosivos de guerra, que posteriormente fueron destruidos 

mediante voladuras controladas. Las actividades de remoción de minas también 

contribuyeron a la realización segura de actividades juveniles y de la sociedad civil 

en el Centro de Formación Profesional de Abyei, donde mediante el desminado del 

subsuelo se procedió a la remoción de 1 resto explosivo de guerra y 187 unidades de 

munición de 7,62 mm. 

50. El Servicio de Actividades Relativas a las Minas continuó desarrollando 

actividades educativas sobre el peligro de las municiones explosivas e impartió un 

total de 310 sesiones, que llegaron a 3.358 miembros de la comunidad (651 hombres, 

752 mujeres, 1.172 niños y 783 niñas) que viven en la zona de Abyei. Se entregó 

material educativo personalizado a los miembros de la comunidad, incluidos niños, 

pastores y desplazados internos, con el fin de generar conciencia acerca de los restos 

explosivos de guerra. Por otra parte, en el marco de la orientación inicial del personal 

de la UNISFA se impartieron 10 sesiones sobre restos explosivos de guerra, a través 

de las cuales se concienció a 214 integrantes del personal militar y civil de la 

UNISFA, entre ellos 13 mujeres. 

51. El Servicio de Actividades relativas a las Minas ha seguido proporcionando 16 

vehículos blindados antiminas a los efectivos de la UNISFA y ocupándose de su 

mantenimiento en virtud de un acuerdo de derecho de uso, que fue prorrogado hasta 

el 31 de mayo a la espera de la llegada del equipo de propiedad de los contingentes. 

El Servicio ha apoyado directamente al Equipo Integrado de Movilidad de las Fuerzas 

de la UNISFA, cuyo modelo de despliegue se deriva directamente del concepto de 

despliegue del equipo autosuficiente de desminado del Servicio.  

 

  Programa común para Abyei de los equipos de las Naciones Unidas 

en el Sudán y Sudán del Sur 
 

52. Los equipos de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y el Sudán, junto con la 

UNISFA, finalizaron los últimos acuerdos administrativos internos necesarios para la 

ejecución conjunta del programa común para Abyei.  

53. En las primeras fases de ejecución del programa, la UNISFA colaboró 

estrechamente con los Coordinadores Residentes en Sudán del Sur y el Sudán y con 

los asociados en la ejecución de la OIM, el PNUD, el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas y el Programa Mundial de Alimentos (PMA) basados en Yuba y 

Jartum. Entre los proyectos emprendidos figuraba la entrega de vacunas esenciales 

para salvar vidas por parte de la OIM a establecimientos de salud y clínicas móviles 

situados en distintos puntos del corredor migratorio, entre ellos el mercado de Amiet, 

el hospital de Amethbek, la clínica móvil de Dokura, la clínica móvil del 

emplazamiento de desplazados internos de Nyankwach y el hospital civil de Abyei.  

54. Además, la OIM está utilizando fondos del programa común para continuar 

ofreciendo formación profesional en el Centro de Formación Profesional de Abyei, 

donde 31 mujeres jóvenes y 59 hombres jóvenes estaban recibiendo formación en 

albañilería, informática y sastrería. La OIM también adquirió los materiales 

necesarios, como kits iniciales, para las personas que estaban recibiendo formación. 

Por otra parte, el PMA estableció un centro de nutrición en el mercado de Amiet a 

través de su asociado en la ejecución, Save the Children. El centro entró en 

funcionamiento el 17 de abril y podrá tratar mensualmente a unos 79 niños y niñas de 
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entre 6 y 59 meses de edad y 111 mujeres embarazadas y lactantes con malnutrición 

moderada o aguda. 

 

 

 III. Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 
Fronteras: progresos en relación con los parámetros 
de referencia 
 

 

55. La situación de la seguridad en algunas áreas de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura era tensa. En particular, el Ejército de Liberación del Pueblo 

del Sudán en la Oposición (ELPS-O) mantenía su presencia en las zonas de Tonga, 

Fanikan y Abu Qussa/Wunkur (Sudán del Sur). Entre octubre de 2022 y enero de 2023 

se produjeron en tres ocasiones enfrentamientos armados entre las facciones Agwelek 

y Kit-Gwang del ELPS-O por el control de la zona. Como consecuencia de esos 

enfrentamientos, alrededor de 238 desplazados internos, entre ellos 165 mujeres y 21 

niños, buscaron protección y asistencia humanitaria en la base de operaciones 22 (Abu 

Qussa/Wunkur). Además, en diciembre la facción Kit-Gwang exigió al Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras el pago de alquiler por el uso de 

la base de operaciones y amenazó con utilizar la fuerza si no se satisfacían sus 

exigencias. Las tensiones han obstaculizado las operaciones del Mecanismo Conjunto 

de Verificación y Vigilancia de Fronteras, en particular el despliegue de observadores 

nacionales de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur en la base de 

operaciones de Abu Qussa/Wunkur. Además, la presencia de compañías petroleras a 

ambos lados de la frontera y los esfuerzos destinados a proteger sus oleoductos 

llevaron a que con frecuencia se restringiera la labor de las patrullas del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras en la zona.  

56. A pesar de ello, el Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras llevó a cabo el 90 % de las misiones de vigilancia aérea y terrestre previstas 

en uno de sus dos sectores de la zona fronteriza desmilitarizada segura y continuó 

generando conciencia acerca de su mandato, especialmente en la zona de Panakuach, 

en las afueras de Tishwin. Al mismo tiempo, Sudán del Sur mantuvo una presencia 

policial, constituida por una sección, en Tishwin, en la zona fronteriza desmilitarizada 

segura, y lo mismo hizo el Sudán, aunque se desconoce el número de sus efectivos.  

57. En los últimos meses de 2022, la UNISFA y el Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras desarrollaron una estrategia para volver a poner 

en funcionamiento el sector 1, que se ejecutará por fases. Sobre la base de esa 

estrategia, en diciembre el Mecanismo presentó a las autoridades de Sudán del Sur 

una nota verbal en la que solicitó autorización para la ejecución de una evaluación 

planificada para el sector 1 y también solicitó que se le permitiera participar en esa 

evaluación. 

58. Debido a la situación imperante en el Sudán, se cerró el aeropuerto cercano al 

cuartel general del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras 

situado en Kadugli (Sudán). Los combates también han causado dificultades para el 

acceso y el reabastecimiento en las bases de operaciones de Abu Qussa/Wunkur y 

Tishwin. 

59. El 17 de enero se celebró en Yuba una reunión del Comité Conjunto de 

Seguridad, que fue seguida el 18 de enero por una reunión del Mecanismo Político y 

de Seguridad Conjunto que fue copresidida por el Ministro de Defensa del Sudán y la 

Ministra de Defensa de Sudán del Sur. En ambas reuniones, la UNISFA subrayó la 

difícil situación de la seguridad en la zona fronteriza desmilitarizada segura. La visión 

colectiva de las partes consistía en poner en práctica los compromisos asumidos por 

el Presidente de Sudán del Sur y el Presidente del Consejo Soberano del Sudán y 
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Comandante de las Fuerzas Armadas Sudanesas durante la reunión que celebraron en 

Yuba el 12 de enero, que se centró en el fortalecimiento de las relaciones bilaterales. 

Entre otras cosas, hicieron hincapié en la necesidad de volver a poner en 

funcionamiento en forma prioritaria el sector 1 del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras y de desplegar observadores nacionales en la 

base de operaciones 22 (Abu Qussa/Wunkur). 

60. El Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto se comprometió a redesplegar 

fuerzas fuera de la zona fronteriza desmilitarizada segura. También acordó reanudar 

los preparativos para la reapertura de los corredores fronterizos de Kosti -Renk, al 

tiempo que solicitó que se elaborara una estrategia para sensibilizar a las autoridades 

y las comunidades situadas a lo largo de la frontera común, en particular en Gok 

Machar, con el fin de facilitar la reapertura del sector 1. Asimismo, el Mecanismo dio 

instrucciones al Jefe de las Fuerzas de Defensa de la República de Sudán del Sur y al 

Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas Sudanesas para que, entre otras cosas, 

formaran un comité encargado de vigilar la implementación del redespliegue de sus 

respectivas fuerzas fuera de la zona fronteriza desmilitarizada segura. La próxima 

reunión del Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto ha sido programada para el 

1 de mayo. 

61. La Comisión Conjunta de Fronteras no se reunió durante el período que abarca 

el informe. 

 

 

 IV. Aspectos administrativos y apoyo a la misión 
 

 

62. Al 31 de marzo, el número de integrantes del personal civil era de 285, a saber, 

168 funcionarios internacionales, 32 Voluntarios de las Naciones Unidas y 85 

funcionarios nacionales, frente a un total autorizado de 186 funcionarios 

internacionales, 37 Voluntarios de las Naciones Unidas y 93 funcionarios nacionales. 

El 24 % de los integrantes del componente civil eran mujeres. 

63. Conforme a la directriz pertinente del Secretario General y sobre la base del 

plan de aplicación de la perspectiva de género y su correspondiente plan de trabajo 

para 2021-2023, cuyo principal propósito era aumentar la contratación y la retención 

de personal femenino, la UNISFA siguió trabajando con empeño para aumentar el 

número de mujeres que trabajan en la misión y alcanzó un importante logro en lo que 

respecta al personal de contratación nacional, en el que durante el pasado año se 

registró un aumento del 5 % en el número de funcionarias. Además, dentro del 

componente civil sustantivo, los cuatro puestos de categoría P-5 están ocupados por 

mujeres, en tanto que en el período anterior solo uno de esos puestos era ocupado por 

una mujer. 

64. Al 2 de abril, el número total de efectivos militares de la UNISFA era de 3.047, 

de los cuales 233 eran mujeres y 2.814 hombres. Había 118 oficiales de Estado Mayor 

de las Naciones Unidas y 114 observadores militares de las Naciones Unidas. El 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras contaba con 524 

efectivos, desglosados en 25 mujeres y 499 hombres (480 militares, 13 oficiales de 

Estado Mayor y 23 observadores militares). Las mujeres representaban el 8 % del 

personal militar. De los 160 integrantes de la Compañía de Defensa de Base de 

Nigeria que ahora están plenamente desplegados sobre el terreno, 31 son mujeres. 

65. La UNISFA continuó logrando avances en lo que respecta a la paridad y la 

representación de género entre los efectivos. Comenzaron a celebrarse reuniones 

interactivas periódicas entre personal femenino de mantenimiento de la paz y la 

dirección y los equipos de ingeniería de la misión con respecto a las cuestiones que 

han repercutido en las condiciones de vida de las mujeres en la misión, en particular 
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con respecto a la integración de elementos de la Iniciativa Elsie en la gestión del 

proyecto de campamentos inteligentes. El proyecto tiene el objetivo de aumentar la 

participación y representación significativas de las mujeres en la misión mediante la 

mejora de las condiciones de vida. Los representantes del proyecto Elsie que visitaron 

la misión el 14 de diciembre se reunieron con el personal femenino de mantenimiento 

de la paz, y el 5 de marzo el Secretario General Adjunto de Apoyo Operacional se 

reunió con el personal femenino de mantenimiento de la paz en el emplazamiento del 

proyecto. 

66. Al 2 de abril, la policía de las Naciones Unidas operaba con 41 agentes de 

policía no pertenecientes a una unidad constituida, de los cuales 20 eran mujeres. El 

Gobierno del Sudán aún no había expedido visados a los 107 agentes restantes, cuya 

incorporación permitiría elevar el total de agentes de policía no pertenecientes a una 

unidad constituida a 148, de conformidad con lo que el Consejo de Seguridad autorizó 

en su resolución 2469 (2019) y resoluciones posteriores. Además, debido a la no 

expedición de visados no se registraron avances en lo que respecta al despliegue de 

las tres unidades de policía constituidas, lo que ha afectado gravemente a la capacidad 

de la UNISFA para cumplir su mandato en materia de estado de derecho.  

67. Al 31 de marzo, durante el período que abarca el informe el Gobierno del Sudán 

había expedido 1.192 visados para el personal de la UNISFA, y quedaban pendientes 

alrededor de 220 visados: 21 para personal civil, 157 para personal militar, 34 para 

contratistas, 3 para la policía de las Naciones Unidas, sin incluir los que habían sido 

solicitados en el pasado para completar el despliegue del personal autorizado de la 

policía de las Naciones Unidas, y 1 para un consultor. 

68. Seguían desplegadas las bases de operaciones de compañías de la UNISFA en 

Diffra, Goli y Todach (sector norte), Dokura/Rumajak, Noong y Abyei (sector centro), 

Highway (sector centro), y Marial Achak, Athony, Banton, Tejalei y Agok (sector sur). 

El plan de despliegue para la estación seca para 2022 y 2023, destinado a aumentar 

la movilidad de la Fuerza, incluía las bases temporales de operaciones de Dungoup 

(sector centro) y Rumamier (sector sur), que ya estaban establecidas y ocupadas por 

efectivos. Las obras de ingeniería para las bases temporales de operaciones de Leu 

(sector sur) y Um Khariet (sector norte) se encuentran en las fases finales para el 

despliegue de efectivos. Las bases temporales de operaciones siguieron funcionando 

de forma estacional y fueron emplazadas a lo largo de las rutas migratorias, 

principalmente en la temporada de lluvias. El cuartel general del sector 2 del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras en Kadugli contó con 

dos bases de operaciones en funcionamiento: Tishwin y Abu Qussa/Wunkur. 

69. Continuaron las obras de infraestructura destinadas a elevar la infraestructura 

existente a niveles aceptables a fin de que no se ralentizaran los despliegues.  

 

  Cultura de desempeño 
 

70. El programa de campamentos inteligentes tiene el objetivo de proteger y 

sostener al personal de mantenimiento de la paz e incorpora la tecnología como 

multiplicador de esas funciones fundamentales. El primer campamento inteligente, 

que sirve de cuartel general para el batallón de la India, fue construido por la UNISFA 

con el apoyo y la orientación del Departamento de Apoyo Operacional y fue 

inaugurado el 6 de marzo. El plan de construcción de campamentos inteligentes 

aprobado para 2023 incluirá la base de operaciones de la compañía de Highway 

(sector centro), el cuartel general del sector sur en Athony y la base de operaciones 

de la compañía de Agok (sector sur).  

71. El hecho de haber completado con éxito el campamento inteligente piloto de 

Dokura/Rumajak proporcionó a la misión información sobre sus recursos y sobre las 

https://undocs.org/es/S/RES/2469(2019)
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oportunidades de que dispone para aumentar la resiliencia, reducir el consumo de 

combustible y aumentar la fiabilidad de los servicios vitales críticos. El proyecto 

piloto se encuentra en la fase de obtención de beneficios y el proyecto general se 

encuentra en la fase de construcción a escala.  

72. Para mejorar su conciencia situacional y su respuesta rápida, la misión puso en 

marcha su sistema de alerta temprana destinado a recopilar datos en materia de alerta 

temprana desglosados por género, en particular respondiendo a las alertas en plena 

consulta con los miembros de la comunidad. El sistema de alerta temprana trabajará 

con el Centro Mixto de Análisis de la Misión, la base de datos del Sistema 

Geoespacial de Conciencia Situacional (SAGE) que se puso en marcha en febrero y 

el mecanismo de coordinación de la inteligencia en materia de mantenimiento de la 

paz de la misión, que depende en gran medida del sistema de alerta temprana para la 

recopilación de información. Por otra parte, la misión logró avances considerables en 

la implementación del Sistema Integral de Planificación y Evaluación del 

Desempeño, entre ellos la finalización de su Marco de Resultados, que incluye 

indicadores de impacto sobre la base de los cuales la UNISFA ha recopilado datos en 

forma periódica. Los días 21 y 22 de marzo, la UNISFA llevó a cabo su primera 

evaluación del impacto del sistema basada en datos.  

 

  Respuesta a la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
 

73. La unidad médica de la UNISFA mantuvo en vigor las medidas establecidas y 

continuó implementando las orientaciones de la Sede y de la Organización Mundial 

de la Salud relativas a la gestión de los casos de COVID-19. Como resultado de esas 

medidas, durante el período que abarca el informe se registraron 20 casos positivos. 

La misión se mantuvo vigilante y se realizaron pruebas en todos los casos 

sospechosos. 

 

  Conducta y disciplina 
 

74. Durante el período sobre el que se informa no se recibieron denuncias de 

explotación y abusos sexuales. La Sección de Conducta y Disciplina amplió las 

sesiones de sensibilización y concienciación mediante la capacitación de 105 

efectivos militares, entre ellos 1 mujer, de los países que aportan contingentes, a 

quienes brindó formación en sus respectivos emplazamientos. Se impartieron seis 

cursos mensuales de orientación inicial para 8 civiles, 57 oficiales de Estado Mayor 

y observadores, 21 policías civiles, 1 Voluntario de las Naciones Unidas y 17 efectivos 

de contingentes, de los cuales 16 eran mujeres. La Sección de Conducta y Disciplina 

también impartió 12 sesiones de actualización a 29 observadores militares y 252 

efectivos militares de países que aportan contingentes, entre ellos 30 mujeres. 

Continuó promoviendo las redes de prevención de la explotación sexua l y de los 

abusos sexuales. Además, puso en marcha un ejercicio de simulación dirigido al 

personal uniformado y a los civiles, que tuvo el objetivo de complementar la 

formación sobre conducta y disciplina y sobre explotación y abusos sexuales.  

 

  Información pública 
 

75. Durante el período que abarca el informe, la Sección de Comunicación 

Estratégica e Información Pública brindó formación a alrededor de 46 periodistas 

locales en tres sesiones sobre derecho y ética de los medios de comunicación, 

celebradas en noviembre, diciembre y febrero, y llevó a cabo programas de 

sensibilización y educación para combatir el discurso de odio, la información errónea 

y la desinformación. Las iniciativas basadas en la arquitectura de comunicación 

integrada de la misión y destinadas a contrarrestar la información errónea y la 
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desinformación incluyeron una plataforma de respuesta ciberespacial y actividades 

deportivas para jóvenes, incluido un teatro móvil.  

 

 

 V. Aspectos financieros 
 

 

76. Mediante su resolución 2660 (2022), el Consejo de Seguridad prorrogó el 

mandato de la UNISFA hasta el 15 de noviembre de 2023. 

77. En su resolución 76/281, la Asamblea General consignó la suma de 259,7 

millones de dólares para el mantenimiento de la Fuerza durante el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023. 

78. Al 23 de marzo de 2023, las cuotas pendientes de pago a la cuenta especial para 

la UNISFA ascendían a 121,1 millones de dólares. Para esa fecha, el total de las cuotas 

pendientes de pago para todas las operaciones de mantenimiento de la paz era de 

3.191,9 millones de dólares. 

79. Se están reembolsando los gastos en concepto de contingentes y de equipo 

pesado y autonomía logística de propiedad de los contingentes para el período que 

finalizó el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con el plan de pagos trimestrales.  

 

 

 VI. Observaciones y recomendaciones 
 

 

80. Me siento alentado por las conclusiones de la cumbre celebrada el 12 de enero 

en Yuba entre el Presidente de Sudán del Sur y el Presidente del Consejo Soberano y 

Comandante de las Fuerzas Armadas Sudanesas, y por su compromiso de reactivar 

las conversaciones sobre el proceso político de Abyei y sobre la cooperación en lo 

que respecta a la frontera común. También acojo con agrado la celebración de la 

reunión del Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto que tuvo lugar en Yuba el 

18 de enero, en la que el Mecanismo adoptó decisiones sobre varios asuntos, entre 

ellos el redespliegue de las fuerzas gubernamentales fuera de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura. Tomo nota de que la secretaría del Mecanismo tiene pendiente 

la tarea que se le ha asignado de elaborar una estrategia para la sensibilización de las 

poblaciones locales a lo largo de la frontera común, en particular en Gok Machar, que 

ayudaría a facilitar la reanudación de las actividades del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras en su sector 1. Insto a las partes a que adopten 

medidas enérgicas para garantizar la implementación de los puntos de acción 

contenidos en el documento final.  

81. Estoy muy preocupado por el impacto que los combates que han estallado en el 

Sudán podrían tener en las iniciativas en favor de una solución pacífica en lo que 

respecta al estatuto definitivo de Abyei y a las cuestiones fronterizas, así como por el 

efecto que podrían tener en la implementación del mandato de la UNISFA en todos 

los niveles. Las Naciones Unidas siguen dispuestas a acompañar a las partes en un 

proceso político inclusivo para la solución de la cuestión de Abyei, en estrecha 

colaboración con la Unión Africana y la IGAD.  

82. Si bien acojo con satisfacción los esfuerzos desplegados por las fuerzas de 

seguridad de Sudán del Sur para sofocar la violencia entre las comunidades ngok 

dinka y twic dinka en el sur de Abyei y el norte del estado de Warrap (Sudán del Sur), 

me preocupa el hecho de que las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, 

oficiales de inteligencia y la Policía Nacional de Sudán del Sur sigan estando 

presentes en el sur de la zona de Abyei, en violación de su condición de zona 

desmilitarizada. También me preocupa la decisión del Gobierno del Sudán de 

desplegar agentes de la Policía Nacional del Sudán en la  parte septentrional de Abyei. 

https://undocs.org/es/S/RES/2660(2022)
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Me hago eco de la petición que el Consejo de Seguridad formuló tanto a Sudán del 

Sur como al Sudán a efectos de que la zona de Abyei estuviera desmilitarizada y no 

hubiera en ella otras fuerzas que no fuesen las de la UNISFA y el Cuerpo de Policía 

de Abyei, que aún no ha sido establecido, ni tampoco elementos armados de las 

comunidades locales. 

83. Por otra parte, condeno enérgicamente los continuos enfrentamientos entre las 

comunidades ngok dinka y twic dinka, que han causado víctimas y han dado como 

resultado la destrucción de viviendas y el desplazamiento de poblaciones, debilitando 

así el ya frágil tejido social. Las tensiones entre las comunidades ngok dinka y twic 

dinka han dado lugar a un aumento de la circulación de municiones y armas entre la 

población civil, especialmente entre las personas jóvenes. Me preocupa especialmente 

el posible reclutamiento o utilización de menores en hostilidades, que podrían 

constituir violaciones del derecho internacional. En ese sentido, hago un llamamiento 

a todas las partes interesadas, incluidas las autoridades y comunidades locales, para 

que pongan fin a las hostilidades y fortalezcan su colaboración con la UNISFA 

mediante el suministro de alertas tempranas.  

84. Hago un llamamiento a los líderes de las comunidades ngok dinka y twic dinka 

para que den prioridad a la implementación del acuerdo de cese de hostilidades de 4 

de abril de 2022, y acojo con satisfacción la reunión de las dos comunidades que se 

celebró el 20 de marzo bajo los auspicios del Presidente de Sudán del Sur. Las 

Naciones Unidas están dispuestas a facilitar el diálogo inclusivo, la cohesión social y 

la reconciliación, en apoyo de las autoridades de Sudán del Sur.  

85. Asimismo, hago un llamamiento a los representantes de las comunidades 

miseriya y ngok dinka para que aprovechen el compromiso positivo demostrado 

durante la conferencia estacional de paz que se celebró en marzo para trabajar en 

favor de una convivencia pacífica, en particular durante el período de trashumancia, 

y garanticen la participación significativa de las mujeres en el proceso de paz.  

86. Como complemento de la labor desplegada por la UNISFA para colaborar con 

las comunidades locales, las primeras fases de la ejecución del programa común para 

Abyei de los equipos de las Naciones Unidas en el Sudán y Sudán del Sur permitieron 

lograr un importante avance hacia el apoyo a la consolidación de la paz, que estuvo 

centrado en los ámbitos de la gestión del agua, la salud y los medios de subsistencia. 

Si bien se prevé que los combates en el Sudán habrán de repercutir de forma 

considerable en la ejecución del programa conjunto, la UNISFA y los dos 

Coordinadores Residentes están trabajando arduamente para que se puedan seguir 

llevando adelante varios aspectos clave del programa, en particular los que tienen el 

objetivo de hacer frente al deterioro de la situación humanitaria y a las dificultades 

económicas en la zona de Abyei. 

87. Al tiempo que encomio los esfuerzos que despliega la policía de las Naciones 

Unidas para brindar orientación a los comités de protección comunitaria y al comité 

conjunto de protección y para desarrollar sus capacidades, reitero la necesidad de que 

ambas partes participen en un ejercicio conjunto de planificación integrada con el 

objetivo de elaborar una estrategia de hoja de ruta para el establecimiento del Cuerpo 

de Policía de Abyei a fin de hacer frente a muchos de los perennes problemas en 

materia de estado de derecho que afectan a la zona de Abyei hasta que las partes 

lleguen a un acuerdo sobre su estatuto definitivo. 

88. Condeno las repetidas restricciones a la libertad de circulación de la UNISFA y 

de sus contratistas, que obstaculizan la capacidad de la misión para cumplir 

plenamente su mandato. Pido a ambas partes que garanticen que se mantenga la 

libertad de circulación de la UNISFA en su zona de responsabilidad.  
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89. Aunque la UNISFA hace todo lo posible por mantener la seguridad y la 

estabilidad en la zona de Abyei, la Fuerza sigue estando sobrecargada, en especial 

debido a la falta de progresos en lo que respecta al despliegue de las tres unidades de 

policía constituidas, que cuenta con la autorización del Consejo de Seguridad, e insto 

a las partes a que permitan su despliegue. Se prevé que la capacidad de la misión 

sufrirá el impacto del estallido de violencia que tuvo lugar en el Sudán en abril, 

incluidos los restantes despliegues de efectivos y de equipo de propiedad de los 

contingentes. 

90. Durante el período que abarca el informe, la UNISFA supervisó las últimas fases 

de su transición de una Fuerza cuyos efectivos son proporcionados por un solo país 

que aporta contingentes a una Fuerza multinacional compuesta por efectivos de ocho 

países que aportan contingentes. Felicito a los países que aportan contingentes y a la 

misión por este logro. 

91. Doy las gracias al Jefe de Misión interino y Comandante de la Fuerza de la 

UNISFA, General de División Benjamin Olufemi Sawyerr, a mi Enviada Especial 

para el Cuerno de África, Hanna Tetteh, y a todo el personal de la UNISFA, así como 

a los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en Abyei, por su 

empeño en mantener la paz y la seguridad en condiciones cada vez más difíciles.  
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